
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Informe Secretarial. INGRESA el presente asunto al DESPACHO Hoy 03 de octubre de 

2023 con la anterior demanda, para resolver lo pertinente. Provea.  

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

Restitución Inmueble 11001418907520230037700 

Origen 75 PCCM  

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Admitir la demanda de restitución de tenencia instaurada por Leonardo Rodríguez 

Gutiérrez, contra Humberto Luna Zambrano y Juan Pablo Neira Flórez. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la pasiva por el término de diez 

(10) días, para lo que estime pertinente. Notifíquese esta providencia en la forma 

establecida en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tramítese la demanda por el procedimiento previsto para el proceso verbal sumario 

de que trata al artículo 390 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 384 Ibidem.  

 

Previo a disponer sobre el decreto de cautelas, el demandante proceda prestar 

caución por la suma de $ 1.763.508, al tenor de lo preceptuado en el numeral 7°del 

artículo 384 ejusdem. 

 

Como apoderado de la parte actora se reconoce personería a la abogada Martha 

Cecilia Herrera Ortiz, para los fines y en los términos del poder conferido. 

 

Se precisa a las partes que en lo sucesivo deberán aportar de manera digital los 

memoriales, documentos, pruebas y demás actuaciones que pretendan hacer valer 

dentro del presente asunto, para tal efecto, el único correo electrónico habilitado es 
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j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  correspondiente a la cuenta institucional de 

este estrado. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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